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J L O 1. 

DEL LÍCEO EN GENERAL Y DELOS SOCIOS. 

ARTÍCULO 1.° El Liceo es una sociedad, que tiene por ob
jeto promover y fomentar el estudio de las letras y bellas 
artes. EL local de la misma es el edificio nombrado de las 
Nieves. 

2.° Podrán ser admitidos en su seno todos los individuos 
de ambos secsos que , á juicio de la sociedad , merezcan ins^ 
cribirse, distinguiéndose en socios de numero , socios de mé
rito y socios facultativos. Los primeros sen los que solo con-
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tribuyen pecuniariamente; los segundos los que ademas de c*-
ta prestación , toman parte en los trabajos artísticos; y los 
terceros son los profesores que obtienen el título de facultati
vos por el Liceo. Unos y otros según la calificación que hagan las 
juntas facultativas. Una comisión presentará el modelo del di
ploma que se ha de espedir á los mismos. 

3.° El Liceo se divide en cinco secciones 1.° de Litera
tura. %0 de Pintura. 3.° de Arquitectura. 4.° de Música y 
5.° de Declámaeion. 

4. <0 Cada una de estas secciones se regirá por un regla
mento formado por ella misma, con arreglo en un todo á 
las bases y espin'iu de estos estatutos, 

ü.0 Cada socio se agregará precisamente á una sección la 
que mas |e agrade^ Los de mérito y facultativos podrán perte
necer .á todas aquellas, en cuyos trabajos tomen parle. 

.6.° Todo candidato será propuesto por tres socios á lo 
menos., y su admisión se hará en junta general por votación secreta. 
Con las Señoraspodrápreceder invitación por fa sección respectiva. 

7.° Las propuestas de los aspirantes á los títulos de mé
rito y facultativos , se presentaran anticipadamente á la sec
ción correspondiente , para que dasilifandolos esta por los 
Irámiles y formalidades, que prescribe su reglamento, los 
admita ó deseche la junta geexeral. 

Los artútas pueden ser admitidos como socios de mé
rito ó facnltíUivos ^ previa calificación , en cualesquiera de las 
secciones, sometiéndose ú lo que prevengan sus respectivos 
reglamentos^ 

í^0 JHa circunstancia de percibir gratificación alguna de la 
sociedad, es incompatible con Ja cualidad de sácio. Sin em
bargo los cated'/gaicos f directores no pierden aquel carácter 
aun cuando reciban doüicioncs por sus trabajos especiales. 

10 Todos Jos sócios pagarán la cuota mensual de 20rs. vn., 
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la-de 40 á la entrada , y los dividendos estraordinarios, que 
se acuerden en junta general, 

11. Se esceptuan por ahora de todo pago las Señoras, y > 
los socios iacuitativos que no desempeñen cargos pensionados; 
pero unas y otros contraen obligación de contribuir á los tra
bajos de la sección, en la forma que prevenga el reglamen
to respectivo. 

12. Todo socio facultativo que desee dejar de serlo podrá 
continuar en el Liceo; pero satisfará la cuota de entrada, 
y se sujetará á lo demás determinado para los socios no fa
cultativos. 

13. Los socios facultativos tendrán derecho con preferen
cia en sus respectivas secciones á los cargos y oficios de las 
mismas. Por falta de estos entrarán los de méri to , y después 
los de número. 

14. Las cuotas de entrada deben satisfacerse dentro de los 
ocho dias siguientes á la admisión del socio: las mensuales en 
los ocho dias primeros de cada mes , y los dividendos estraor
dinarios dentro del mismo plazo después de acordados. 

15. Todo individuo que demore el pago de una mensua
lidad , ó de un dividendo , al plazo establecido ó acordado, 
se entiende suspenso de billetes y voto hasta que lo realizo, y 
si continuáre su falta por otra mensualidad se considerará des
pedido. 

16. Todo socio que se ausente ó por una justa causa se 
suspenda y quiera continuar en calidad de tal , deberá avisar
lo por escrito y á su regreso ó incorporación satisfará la m i 
tad de las cuotas corridas. En otro caso se le considerará 
despedido. 

17. El socio que se despida ó se considere despedido, per
derá todos los derechos adquiridos como t a l , y si desease vol-
W satisfará nueva cuota de entrada , sin recobrar por ello 

. • 2 
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los derechos perdidos. Esto no se entiende con el sócio acree
dor , á quien se indemnizará en los términos , que prescribe 
el articulo 19. 

18. Si algún socio adelantase cantidades para algún obje
to del Liceo acordado en junta general , se entiende que con
serva en él el derecho de hipoteca , hasta que sea reinte
grado. El socio que se halle en este caso, dejará de pagar 
desde luego la cuota mensual imputándosela en cuenta de sus 
adelantos. 

19. Si un socio acreedor se separase del Liceo, cobrará 
su crédito de los fondos que tubiere consignados para su 
reintegro; ó en otro caso de los primeros que haya sobrantes, 
cubiertas las atenciones hasta entonces creadas. 

20 Si el Liceo se disolviese por cualquier evento se cu
brirán con preferencia los créditos con los fondos ecsisten-
tes , ó con el producto de la venta de los bienes, si llega 
á las dos terceras partes de su costo: en caso que no , con 
adjudicaciones por dichas dos terceras partes. Satisfechas es
tas primeras atenciones, se adjudicarán por su valor los 
bienes que queden , á los socios á la sazón ecsistentes, en 
proporción de sus capitalizaciones. 

21 . Todos los socios pueden emitir libremente sus opinio
nes y votar en cualesquier asunto, no solo en las juntas 
generales sino en las de sección. Las sócias tienen también vo
to en todas las deliberaciones, consignándolo en uno de los 
socios inscriptos , si no asisten. 

Sim embargo carecen de voto los socios ausentes y los 
comprehendidos en los artículos 15 y 16. 

22. Todo socio tiene derecho á ecsaminar los acuerdos y 
libros de contabilidad, á asistir á los repartos de billetes, á 

-provocar juntas estraordinarias ya sean generales ó de sección, 
siempre que asuntQ bastante lo ecsija, y á d«nunciar los abu-
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sos ó infracciones que observen. 

25. Fuei-a de los casos marcados en los artículos 9 , 11 
y 13 y segunda parle de ios 20 y 21 todos los socios tie
nen iguales derechos y obligaciones. 

24. El Liceo presentará por ahora una función mensual 
alternada por las dos secciones de declamación y música, sin 
perjuicio de las acordadas con diferentes objetos, ó que se 
acordasen en lo subsesivo: celebrará sesiones de competen
cia y hará esposiciones públicas. 

2o. El laceo costea á las dos secciones de música y de
clamación todas las piezas que se ejecuten , y á las demás 
las primeras materias , é instrumentos necesarios para los tra
bajos que de ellas ecsija. 

26. Se entenderá reunido el Liceo en junta general cual
quiera que sea el número de socios congregada por si ó pop 
representación bajo la Presidencia, llegando á ocho, y pre
cediendo citación. Ella sola es bastante para resolver cuantos 
asuntos se le sometan en aquella junta, y sus decisiones, 
habiendo mayoría de los presentes , son obligatorias en gene
ral. Se esceptuan de esta regla los casos de los artículos 
28 y 56. 

27. Todos los socios, cuando están en comisión ó en el 
ejercicio de sus funciones sean propias ó conferidas son res* 
ponsables de los abusos ó infracciones de reglamento que co» 

28. Para precaver los inconvenientes que trae consigo la 
alteración frecuente de la ley constitutiva de toda sóciedac!, 
se declaran invariables estos estatutos, á no preceder peti
ción firmada de doce socios, acogida la misma por la so
ciedad plena en su mayoría , y la aprobación de la reforma 
por las dos terceras partes de los socios inscriptos coa vota 
según el artículo 21. 
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29. Como pueda presentarse algún caso , que no este pre

visto en estos estatutos, la Junta de Gobierno queda auto
rizada á resolverlo , si fuera urgente , con arreglo al espiri-
lu de ellos, dando cuenta á la sociedad en su primera jun
ta l para que fije ia determinación, que en lo sucesivo haya 
de regir en iguales casos. 

50. El Liceo puede nombrar socios de honor con la clasi
ficación- de la sección respectiva á las personas que de paso 
por esto ciudad lomasen parte en los trabajos artísticos sin 
quedar obligados á la disposición del artículo 10, 

51 . El Liceo se rige por si mismo; mas para hacer eje
cutar sus acuerdos y para su administración , tendrá una Jun
ta denominada de administración y gobierno. 

Cada sección se rige por una junta facultativa. 
Las atribuciones de estas Juntas y la forma de ellas son 

objeto de los capítulos siguientes. 

CAPÍTULO 2.° 

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL LICEO. 

5?. La junta general se reunirá todos los meses en su 
úlfimo dia para ocuparse de los negocios que ocurran, sin 
perjuicio de las juntos estraordínarias-i que pueda haber con 
arreglo al artículo 22. 

55. La junto de adminmisiracion y gobierno del Lice* 
se compone de 

í Presidente. 
1 Vicepresidente. 
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Del número de corísiliarios , cuantas secciones haya en 

ejercicio: 
1 Depositario. 
2 Secretarios Contadores. 

Cada consiliario será de una sección. 
54. Estos íuncionarios se nombran por escrutinio secreto 

á pluralibad absoluta de votos en la junta ordinaria de D i 
ciembre de cada año , y ocupan sus puestos durante todo el 
siguiente. 

3S. En los casos de vacante momentánea por enfermedad ; 
ú otra justa causa pasajera de algún individuo de !a junta, se suplirá | 
el cargo de Presidente por el Yicepresidente y el de Depositario por 
el consiliario que le toque en suerte. En caso de vacar por fallecí- i 
miento, renuncia del oficio, ó despedida del Liceo , se reemplazará 
en la junta ordinaria inmediata por el tiempo que faltare á su an 
tecesor. 

56. La junta general puede reelegir á los que tenga 
por conveniente reuniendo la mayoría de todos los socios ins- i 
criplos con voto al tenor del artículo 2 1 . 

57. Las atribuciones de esta junta en general son cuidar 
de la observancia de los estatutos y reglamentos, hacer ege— 
cutar cuanto acuerde la junta general, administrar sus fondos, . 
tomar cuantas medidas puedan contribuir al bien y prosperi
dad del Liceo, fijar los días de función de acuerdo con las i 
respectivas juntas facultativas, nombrar las comisiones necesarias 
para cualquier objeto propio de sus atribuciones, ccsaminar las 
cuentas mensuales de Secretaría y las que forme cada sección 
en las noches de función y repartir los billetes para las íun-
ciones en los términos que prevengan los reglamentos res-* 
pectivos. 

38. Al Presidente del Liceo le es peculiar citar las 
jnutas de gobierno y generales tanto ordinarias ccmo es*^ 
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traordinarlas, dirigir el orden de las discusiones, decidir cóa 
su voto los empates, suspender las sesiones, autorizar las ac
tas, comunicaciones, libranzas, diplomas y toda clase de docu
mentos que ecsijan su firma, y cargar con la responsabilidad 
que le impone el articulo 43. 

El Presidente no puede tomar la palabra en pro ni en 
contra en ninguna discusión sino dejando su asiento que ocu
pará el Vice-Presiden te por aquella sesión. 

39. Las atribuciones particulares del Vice-Presidente son las 
mismas que las del Presidente en su falta , ademas de las 
generales que le señala el articulo 57. 

40. Los consiliarios tienen por atribución especial, ilus
trar con sus conocimientos á la junta, procurar la mayor 
perfección en los trabajos del Liceo, celar y visitar todas 
las Cátedras, cuando gusten, prestar sus ausilios á los que 
ô necesiten; mirar por el esplendor del establecimiento y de

nunciar los abusos que cometan los socios, comisiones ó fun
cionarios , sin perjuicio de el derecho de los socios. 

4 1 . Las obligaciones del Depositario son recaudar y res
ponder de todos los fondos del Liceo, llevando un libro de 
cargo y data y satisfacer las libranzas que contra él se espidan 
con los requisitos siguientes , sin serle de abono en otro caso. 

En los gastos ordinarios la espresion dtl objeto para qué 
es la suma, la firma del Secretario, la autorización del Pre
sidente y el recibo del interesado. En los eslraordinarios es
presará el libramiento el acuerdo que motiva el pago. Dar 
cuenta sin dilación á la junta de gobierno, para que esta 
lo haga á la general de cualquier morosidad ó resistencia al 
f ago, que oponga cualesquier socio á las épocas en que 
debe estar hecha la recaudación: presentar un estado de i n 
gresos , salidas y ecsistencias en la junta mensual ordinaria ; rendir 
cuentas en la última de Diciembre del año de su encargo. 
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42^ Presentadas las cuentas anuales, todo socio tiene de

recho á revisarlas y repararlas en todo el jnes siguiente, sin 
perjuicio de que se nombre una comisión especial para ello, 
con cuyo informe y cualesquiera observaciones de los so
cios se aprobarán ó deshecharán en la junta general de 
Enero. 

45. El Presidente y Secretario son responsables colectivamen
te de las resullas que produzca una libranza espedida con
tra el Depositario, sin tener fondos; en cuyo caso no tie
ne obligación á satisfacerla. 

44. Es de cargo de ios Secretarios simultanéamente la redac
ción de las actas de las juntas generales de gobierno en 
libros encuadernados: la esacta y pronta evacuación de sus 
resultas en la parte que sea respectiva al Liceo ó bien 
trascribiendo la que correspondaá las secciones; autorizar aque
llas , las comunicaciones, libranzas , y cuantos documentos l le 
ven la firma del Presidente , cuidar de la coordinación y con
servación de los papeles del archivo; llevar esactamente un 
inventario de é l , el registro de los alumnos de las cáte
dras , el alta y baja de los socios y la cuenta mensual 
de gastos de Secretaría, pasar una lisia de estos autorizada 
á fin de cada mes para que sirva de base á la recau
dación, intervenir los fondos y hacer frente á la responsa
bilidad que le marca el arliculo 42. 

45. La duración de los funcionarios que se nombren aho
ra en virtud de esta ley, será hasta fin de año en obser-
taocia de io dispuesto en el artículo 34. 
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CAPITULO 5.° 

DE LAS SECCIONES. 

46. Las secciones están constituidas para los trabajos fa-
cnllathos peculiares de cada instituto. 

47. Cada sección nombra en la junta ordinaria de D i -
cíerabre de cada año por escrutinio secreto á pluralidad 
absoluta de votos, 

1 Presidente. 
4 Yice-Presidente. 
2 Consiliarios. 
4 Secretario. -

Todos precisamente facultativos en los términos que es
tablece el articulo 15. Estos funcionarios componen la junta 
facultativa de la sección por un año. 

48. En el caso de vacante de algún funcionario, se obser
varán para suplirlo las bases y espíritu del artículo 35 y pa
ra las reelecciones las que marca el articulo 36. 

- 49. Las secciones celebrarán junta siempre que tengan ob
jeto para ello y se entenderá reunida arreglándose al texto 
del artículo 26. 

30. La junta facultativa de cada sección tomará las pre
cauciones que estime oportunas, para que los trabajos sean 
dignos del Liceo. 

51 . Las secciones contraen la obligación de desempeñar 
la enseñanza de los diferentes ramos de sus institutos y de 
contribuir en turno á las funciones ó sesiones de compe
tencia. 
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52. Cada sección determina el número de cátedras, qu« 

ha de establecer y designa los profesores que han de desera-
peñarlas. 

53. Cada sección señala y arregla sus trabajos especia-
Ies; pero si estos originasen gastos al Liceo, antes de em
prenderlos acudirá á este por medio de la Junta de Go
bierno para que resuelva lo que eslime oportuno. 

5 i . Cada sección puede invitar á cualesquier Profesor ó afi
cionado de mérito de ambos secsos, que no sea socio, á 
que tome parte en los trabajos artísticos en cualesquiera 
función. 

55. Igualmente puede invitar á las persona que sin ser so
cios, se preste á cubrir cualquiera falta, qi e pueda haber en alguna 
función de su arte , siempre que no haya socios que lo de
sempeñen. 

CAPÍTULO 4.° 

DEL RÉGIMEN INTERIOR. 

• 56. Se citará á las juntas por medio de papeletas firma
das por el Secretario respectivo llevadas á las casas de los indi
viduos, con una anticipación prudente. 

57. Las comisiones que se nombren para cualquier objeto, 
cesaran desapareciendo este. 

58. Se establecerá una formula para todos los diferentes 
olicios, que deberán pasarse á los socios, no siendo de los 
que se necsiten en dminstancias particulares. 

59. En las citaciones de juntas estraordinarias deberá i n 
dicarse el motivo que las produce. 
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no. Todos los asuntos do calincacion se resolverán por 

•volncion secreta y con la mayor e.scrupulosida<l, y su resulta
do se espresará como opinión de la mayoría sin nombrar 
personas. 

O i , Por votación secreta solo se entiende la verificada por 
bolas blancas y negras , ó por papeletas sin firma. 

G % Todos ios acuerdos que celébren las juntas general 
y de secciones, no podrán variarse, sino por dos consecuti
vos en derogatório sentido y ambos por dos terceras par
les de ios votos presentes. 

CAPÍTULO 5.° 

DEL MOZO DE OFICIO. 

6o. El Liceo tendrá un mozo de oficio de nombramien
to suyo , con la dotación que se acuerde en junta general. 

04. Las obligaciones de este sirviente son , citar á las 
juntas; hacer la cobranza; repartir las comunicaciones; cuidar 
del aseo del edificio, teatro, sala de sesiones y demás de
pendencias '; estar al servicio de las juntas , cuando celebren 
sesión: iluminar el salan y foro en las noches de función y 
portear los útiles que necesite: tener cerrados todos los depar
tamentos, sin franquearlos á mas que á las Juntas, Cátedras, 

' Presidente ó á personas autorizadas por este: conservar ba-
' jo su responsabilidad los efectos que baya en los mismos 
por inventario, y todo el demás servicio mecánico que se 

ia ofrecer. 
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Córdoba 49 de Junio de 1842.—Ramón de Aguilar.— 

Pedro Cadenas,=-Mí!nano de Vega.—Maimel S. Belmonie,—Ma
riano Muñoz Oasas-Dezu.—Miguel Burén. 

Córdoba 20 de Junio de 1842. 
Vistos y discuiidoF, estos estatutos en sesión de hoy fue

ron aprobados por unanimidad en totas sus partes de que 
certifico. 

José Muñoz 

Srio» 
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